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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ali de No, 22. ] Nacionalidad Calidad psisona gue'le 
identidad Identificación representa 

PEREZ SERRANO GABRIELA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural DEL CARMEN DERECHOS CÉDULA 1706520291 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento ae No. .2, [Nacionalidad Calidad persona que 
identidad Identificación representa 

L VASQUEZ SALGADO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 

Natufal — [CUIMARAES JUAN MANOEL — [DERECHOS SU 1707007140 [ya (A) 
ORMAZA SERRANO CARLOS POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 

Natural | noreES DERECHOS CÉDULA 1706552104 [o, (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO Íl       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA. 

  

GABRIELA DEL CARMEN PÉREZ SERRANO 

A FAVOR DE. 

CARLOS ANDRES ORMAZA SERRANO Y JUAN MANOEL VÁSQUEZ SALGADO 

CUANTIA: USD $ 20.000,00 

DI: 3 COPIAS. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

SEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante 

mí Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

QUITO, comparece: por una parte, en calidad de CEDENTE, 

GABRIELA DEL CARMEN PÉREZ SERRANO, de estado civil 

divorciada, con domicilio en la Avenida seis de diciembre 

número N CUARENTA y CUATRO guion CIENTO VEINTE y Río Coca 

de la ciudad de Quito, con número de teléfono dos cuatro 

seis cuatro siete tres cero (2464730) y correo electrónico 

gperezfbavarianauto.com.ec; parte a la que en lo posterior 

se le denominara la CEDENTE; por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, CARLOS ANDRES ORMAZA SERRANO, de estado civil 

casado con capitulaciones matrimoniales conforme la copia



certificada del instrumento que se agrega en calidad de 

habilitante y JUAN MANOEL VÁSQUEZ SALGADO, ambos con 

domicilio en la Avenida seis de diciembre número N CUARENTA 

y CUATRO guion CIENTO VEINTE y Río Coca de la ciudad de 

Quito, con número de teléfono dos cuatro seis cuatro siete 

tres cero (2464730) Y correo electrónico 

aormazalbavarianauto.com.ec, parte a la que en lo posterior 

y en su conjunto se le denominará los CESIONARIOS. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, legalmente  Capaces, hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cédulas de ciudadanía que en copia 

certificada adjunto como habilitantes, y dicen que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, Cuyo tenor literal a continuación transcribo: 

“SEÑORA NOTARIA: En ejercicio de las atribuciones que le 

confiere la Ley Notarial y demás disposiciones pertinentes, 

solicito a usted se sirva autorizar e incorporar en el 

protocolo a su cargo la cesión de participaciones dentro 

del capital social de BAVARIANAUTO CIA LTDA. que se 

contiene al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de esta cesión 

de participaciones, por una parte comparecen y en calidad 

de cedente, Gabriela del Carmen Pérez Serrano, quien 

declara ser mayor de edad, de estado civil DIVORCIADA,



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO    
domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito Metro 

y plenamente Capaz para asumir derechos y 

personales derechos los señores Carlos Andrés  Ormaza 

Serrano y Juan Manoel Vásquez Salgado, quienes declaran ser 

mayores de edad, de estado civil casado con capitulaciones 

matrimoniales el primero, conforme se establece en la copia 

certificada de la escritura de capitulaciones matrimoniales 

que se adjunta y de estado civil casado el segundo, ambos 

domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano. 

Para efectos de este instrumento, las partes señalan como 

domicilio contractual a la Av. 6 de Diciembre número N44- 

120 y Río Coca de la ciudad de Quito, correo electrónico 

aormazalbavarianauto.com.ec y teléfono 2-464730. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES .- Uno.- La compañía BAVARIANAUTO 

CIA. — LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón 

Quito doctor Roberto Dueñas Mera, el veintiuno de noviembre 

de dos mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el once de diciembre de dos mil ocho. Dos.- A 

la presente fecha, el capital social de la compañía está 

distribuido de la siguiente forma: a) Gabriela del Carmen 

Pérez Serrano, con veinte mil (20.000) participaciones 

sociales de UN (1) dólar de los Estados Unidos cada una y 

b) Carlos Andrés Ormaza Serrano con veinte mil (20.000)



participaciones sociales de UN (1) dólar de los Estados 

Unidos cada una.- Tres.- La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de BAVARIANAUTO CIA. LTDA. por acuerdo 

unánime resolvió el veinticuatro de octubre de dos mil 

dieciocho, autorizar la cesión de veinte mil (20.000) 

participaciones sociales de UN (1) dólar de los Estados 

Unidos cada una de propiedad de la 

Carmen Pérez Serrano, 

señora Gabriela del 

a favor de los señores Carlos Andrés 

Ormaza Serrano y Juan Manoel Vásquez Salgado de conformidad 

con el detalle que se indica a continuación: 

  

  

  

  

    

$4 
Participaciones 

socio Capital Actual (USD) Actuales Hí Participaciones cedidas | + Participaciones Final | Capital Luego Cesión (USD) 

GABRIELA DEL CARMEN PÉREZ SERRANO 20.000 20.009 -20.000 0 0 A] 

20.000 
CARLOS ANDRES ORMAZA SERRANO 

20.000 +18.000 38.000 38.000 

JUAN MANOEL VÁSQUEZ SALGADO 0 y +2.000 2.000 2.000 
40.000 

TOTALES 40.000 0.0 20.000 40.000 40.000             

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN.- Con los antecedentes expuestos, 

Gabriela del Carmen Pérez Serrano cede y transfiere, 

e irrevocablemente, dieciocho mil (18.000) 

total 

participaciones 

sociales de UN (1) dólar de los Estados Unidos cada una que 

mantiene en la compañía BAVARIANAUTO CIA. LTDA. 

las adquirió siendo su estado civil divorciada, 

mismas que 

a favor del 

señor Carlos Andrés Ormaza Serrano (de estado civil 

casado con capitulaciones matrimoniales); Y cede y 

transfiere, total e i¡rrevocablemente, dos mil (2.000) 

participaciones sociales de UN (1) dólar de los Estados 

 



  

a los cedentes respecto de las participaciones que en este 

acto se ceden. Una vez perfeccionada la presente 

transferencia de participaciones, el capital social de 

BAVARIANAUTO CIA LTDA. quedará distribuido de la siguiente 

  

  

  

  

Ns A A A A A A 

Capital Social 
socio _ (USD) H Participaciones 

CARLOS ANDRÉS ORMAZA SERRANO 38.000 38.000 

JUAN MANOEL VÁSQUEZ SALGADO 2.000 2.000 

TOTAL | 40.000 40.000           

CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA.- Por acuerdo expreso de las 

partes, la cuantía de esta cesión de participaciones es por 

un valor total NOMINAL de VEINTE MIL dólares de los Estados 

Unidos de América. CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTO HABILITANTE.- 

Como documento habilitante se incorpora la certificación 

conferida por el señor Carlos Ormaza Serrano, Gerente 

General y representante legal de BAVARIANAUTO CIA. LTDA., 

de la cual se desprende que efectivamente la junta general 

universal de socios de la compañía BAVARIANAUTO CIA. LTDA., 

celebrada el día veintitrés de octubre de dos mil dieciocho 

autorizó la cesión de participaciones objeto de este 

instrumento público. CLÁUSULA SEXTA: CLÁUSULA ARBITRAL.- 

Toda controversia o diferencia derivada de este contrato de



cesión de participaciones, las partes someten sus 

controversias a la resolución de un Tribunal de Arbitraje 

que se sujetará a lo dispuesto en lá ley de Arbitraje y 

Mediación, el Reglamento del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana de 

Quito y las siguientes normas: a) Los árbitros serán 

seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de 

Arbitraje y Mediación y fallarán conforme a equidad; b) Las 

partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a 

acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se 

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en 

contra del laudo arbitral; c) Para la ejecución de medidas 

cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para 

solicitar el auxilio de funcionarios públicos, judiciales, 

policiales y administrativos sin que sea necesario recurrir 

a juez ordinario alguno; d) El Tribunal Arbitral estará 

integrado por tres árbitros; e) El procedimiento arbitral 

será confidencial y en equidad; y, 1f)i El lugar del 

arbitraje será en las instalaciones del Centro de Arbitraje 

y Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana 

de Quito. CLÁUSULA SÉPTIMA: RAZÓN Y MARGINACIÓN.- De 

conformidad con la Ley de Compañías, las partes 

comparecientes quedan plenamente autorizadas para gestionar 

que se siente la razón que así corresponde al margen de la 

inscripción referente a la constitución de la sociedad, así
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Quito. Usted señora Notaria se servirá agregar Was 
NL, 

. , ] o -EcuyadS 

cláusulas de estilo y demás documentos que así consider 

para la plena validez de este negocio jurídico.” HASTA AQUI 

LA MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública, 

con todo su valor legal, y se halla firmada por el Abogado 

David Francisco Garcés Jaramillo con matrícula profesional 

ocho mil setenta y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura, 

se han observado todos los preceptos legales del caso, y 

leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, 

estos se ratifican y firman en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo lo 

cual doy fe. 

ca NA > 
Chasis do Visio, S 
  

GABRIELA DEL CARMEN PÉREZ SERRANO 

c.c 106s202Al.
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DRA. PAOLA" DELGADO LOOR. 

NO[PARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO.



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVE 
DE SOCIOS DE BAVARIANAUTO CIA. LTDA. 

  

de diciembre N44-120 y Río Coca, de la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, siendo las 
10:30 horas, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 
BAVARIANAUTO CIA. LTDA. Asisten a la Junta los siguientes socios: Asisten a la Junta los 
siguiéntes socios: 

- Gabriela del Carmen Pérez Serrano, propietaria de veinte mil (20.000) participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una por un valor de USD 20.000,00. 
- Carlos Andrés Ormaza Serrano, propietario de veinte mil (20.000) participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una por un valor de USD 20.000,00, 

Preside la Junta el señor David Garcés Jaramillo, en calidad de Presidente Ad-hoc por esta 
ocasión, y actúa en calidad de Secretario de la Junta el Gerente General, señor Carlos Andrés 
Ormaza Serrano. 

Encontrándose presente la totalidad del capital pagado de la compañía, los socios asistentes por 
unanimidad resuelven renunciar a convocatoria y constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios conforme lo dispuesto en la Ley de Compañías a fin de tratar el siguiente 

punto del orden del día: 

1. Conocer y resolver respecto de la autorización del capital social para la transferencia de 
participaciones sociales de la compañía. 

El orden del día es aprobado por unanimidad y a continuación se lo pasa a conocer: 

PRIMER PUNTO: Conocer y resolver respecto de la autorización del capital social para la 
transferencia de participaciones sociales de la compañía.- 

Toma la palabra la señora Gabriela del Carmen Pérez Serrano, quien manifiesta que es su 

interés y voluntad ceder la totalidad de las participaciones que mantiene en BAVARIANAUTO 
Cia. Ltda., a favor de los señores Carlos Andrés Ormaza Serrano y Juan Manoel Vásquez 

Salgado. Propone que la Junta General conozca y resuelva respecto de la autorización del 

capital social para la transferencia de participaciones sociales de la compañía. Explica la señora 
“Gabriela del Carmen Pérez Serrano, que la cesión que se propone realizar, será por un total de 
veinte mil (20.000) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una por 
un valor de USD 20.000,00 dólares de los Estados Unidos de América, de conformidad con el 
siguiente cuadro: 

 



  

  

  

  

              

Capital 
Capital | $ $ Luego 

pi Actual |Participaciones | 4 Participaciones | Participaciones | Cesión 
SOCIO (so) | Actuales cedidas Final (USD) 

GABRIELA DEL CARMEN PÉREZ 20.000 

SERRANO 20.000 -20.000 0 0 

CARLOS ANDRES ORMAZA SERRANO 

20.000 | 20.000 +18.000 38.000 | 38.000 
JUAN MANOEL VÁSQUEZ SALGADO 0 0 +2,000 2.000 2.000 

TOTALES | 40.000 40.000 20.000 40.000 40.000 
  

La Junta delibera por unos minutos respecto de la cesión de participaciones propuesta y 
resuelva por unanimidad autorizar la cesión de veinte mil (20.000) participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una por un valor de USD 20.000,00 dólares de los Estados 
Unidos de América; todo de conformidad con el cuadro que antecede. 

Asimismo, la Junta solicita del Gerente General de la compañía que extienda la correspondiente 
certificación de autorización de la Junta, al tenor de lo dispuesto en la Ley de Compañías y a fin 
de que se pueda otorgar correspondiente escritura pública de cesión de participaciones. 

Una vez perfeccionada la transferencia de participaciones, el capital social de BAVARIANAUTO 
CIA LTDA. quedará distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

      

Capital Social 
SOCIO (USD) Hi Participaciones 

CARLOS ANDRÉS ORMAZA SERRANO 38.000 38.000 

JUAN MANOEL VÁSQUEZ SALGADO 2.000 2.000 
TOTAL | 40.000 40.000       

No habiendo más puntos en el orden del día que tratar, Presidencia declara concluida la sesión y 
dispone un receso de 10 minutos para la elaboración de la p 

ida entre los asistentes, quienes la aprueban por fnapiimidad, p: 
é. Se levanta la sesión siendo | 

   

   

  

misma es 

cual fi al pie de | 

> 

Oscaro lao, 
Gabrieta del Carmen Pérez Serrano 

Socio 

PRESIDENTE AD-HOC JUNTA 

  

   IT 

nte acta, lu de lo cual la 

onstancia de lo 

  

SECRETARIO JUNTA - Socio 

 



   
    

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL exo 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “BAVARIANAUT 

LTDA.” CELEBRADA EN LA CIUDAD DE QUITO EL DIA 24 DE OC 
DE 2018. 

En la ciudad que Quito a los VEINTICUATRO días del mes de OCTUBRE de 2018, 

CERTIFICO que a las 10130 estuvo presente la totalidad del capital social de la 
compañía conforme al siguiente detalle: 

SOCIO No. DE PARTICIPACIONES No. DE VOTOS 

GABRIELA DEL CARMEN PÉREZ SERRANO 20000 20000 

CARLOS ANDRÉS ORMAZA SERRANO 20000 20000 

El secretario de la Junta que certifica.- 

hub 
Carlos Andrés Ormaza W no 

Secretario de la Junta S
S
 

  

  

   



+1 

Certificado 
/ 

Le 

+: .. Por medio de la presente, en mi calidad de Gerente General y como tal, representante legal 

de BAVARIANAUTO Cia. Ltda., tengo a bien certificar que en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios reunida el 23 de octubre de 2018, se ha procedido a 
autorizar por la totalidad de los socios la cesión de participaciones por parte de la socia 

Gabriela del Carmen Pérez Serrano a favor de los señores Carlos Andrés Ormaza Serrano y 

Juan Manoel Vásquez Salgado, en los términos contenidos en el Acta de la Junta. 

Quito, 24 de octubre de 2018 L) ] 

2 
A 

Carlos Andrés Ormaza $ 

Gerente General
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Persona Nombres/Rárón soclal po intervininata identificación 

DERECHOS 1706552104 [y Natural LANORES 

Natural |SAENZ MORÁ MARÍA LORENA DERECHOS 1712087871 NA 

a OA 

2 a. . de qe 
Hipo interviniente. Identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona | - Mombres/Razón social 

CONTRATO: INDETERMINADA   

O 

  
NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 
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Tamara Garcés Almeida : 
Notaría Sexta 

Quito D.M.     
ESCRITURA PÚBLICA N*: 2017-17-01-008-P04951 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

- OTORGADA POR: 
CARLOS ANDRÉS ORMAZA SERRANO 

MARÍA RA SÁENZ MÓRA 

-CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2.COPIAS 

  

a la celebración de, la: presente escritura: 195; ¿bora CARLOS 

  

        

  

sus propios derechos y por los . que representan - 

conyugal que tienen: formada entre sí. Los compareciente claran ser 

de de nacionalidad “ecuatoriana, mayores de edad, cdi E 

casados, de ocupación empleados privados, domiciliados sn ee ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano; hábiles en derecho para contra y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus: decumentos de identidad, cuyas copias tfotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego, a esta escritura. como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mi la Notaria 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

1



  

o seducción; y, autorizándome para que obtenga la información 

Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dire 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conforr 

con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánic 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrit 

esta Notaría, me piden que eleve a escritura pública la siguiente rm 

“SEÑORA NOTARIA.- Sírvase en su registro de escrituras pút 

insertar las capitulaciones matrimoniales, sujetas a las sigui 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES..- Comparecen a otori 

presente escritura pública, los cónyuges CARLOS ANDRÉS OR! 

SERRANO, ecuatoriano, domiciliado en Quito, de estado civil cas 

MARÍA LORENA SÁENZ MORA, ecuatoriana, domiciliada en Qui 

estado civil casada, quienes de conformidad con lo dispuesto 

artículo ciento cincuenta y siguientes del Código Civil, convien 

otorgar capitulaciones matrimoniales, de conformidad con las sigu 

reglas. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los comparecientes contr 

matrifióñlo eldlecióteds (19) de julio del dos mil diecisiete (2017) 

ciudad de Quito. Hasta la presente fecha no han adquirido biene 

hayan ingresado a la sociedad conyugal constituida entre si, TER( 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Uno.- Es libre y e 

voluntad de los comparecientes establecer el Régimen de capitula 

matrimoniales que se aplicará al patrimonio de los comparec 

acordándose que todos los bienes muebles e inmuebles, títulos v: 

acciones y participaciones, certificados de depósito, toda cla 

inversiones realizadas en el Ecuador o en exterior, de cu 

naturaleza, presentes o futuros, adquiridos o que se adquieran, : 

2



- Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

integren tan solo el patrimonio personal- del adquirente, sin que por 

ningún concepto, inclusive los frutos que de todos los: bienes, - formen 

parte de la sociedad de bienes. Dos,- En virtud de la presente escritura 

pública de constitución de capitulaciones matrimoniales, — los 

comparecientes acuerdan excluir totalmente del Régimen económico de 

la sociedad conyugal, CUARTA: APORTE DE BIENES.- No se aporta 

ninguna clase de bienes al haber de la sociedad conyugal, ní entrarán a 

formar parte de la misma; los bienes que por mandato del artículo ciento 

AnGUEna ed siete. del Código Civil, deben, Imponer e haber de la 

ninguna mar 

SEXTA: | 

  
conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento nc S no del 

Código Civil, las capitulaciones matrimoniales constantes del presénte 

instrumento, se anotarán al margen de la partida de matrimonio y serán 

inscritas en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito y de otros 

cantones si fuere el caso. Usted señora Notaria, se servirá agregar las 

demás formalidades de estilo para la plena validez del presente 

instrumento público.”.- Hasta aquí, la minuta que queda elevada a 

] 

   



  

Tamara Garcés Almeida 

_ Notaría Sexta 

Quito D.M.    
quinientos treinta y cuatro del Foro de Abogados: de Pichincha.- Para la 

celebración y otorgamierito «de la presente 'escrifura"se- observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y, leída que: les fue por mí la 

Notaria a los compárecientes, aquellos:se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firmán:conmigesen:iinidad de acto; se incorpora al protocolo 

reseñte'escrittira; de todoilo cualdoy"fe- 
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CARLÓS ANDRÉS ORUAZA DERRANO y a Eo 

lua 
MARÍA LORENA SÁENZ MORA 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a ha Ley Motarial DOY FÉ zue la fotocopia que antecede está conforme con el 
JRIGINAL que me fue presentado 23. hoja(s), 

Ouito a, 12 OCT 2017 ar...       
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um REPÚBLICA DEL ECUADOR 
|. Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

   
NúRIScO OMito de identificación: 1708552104 

Nombres del ciudadano: ORMAZA SERRANO CARLOS ANDRES * 

¿Condición del cedulado: CIUDADANO dE 

| Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA F PRI 

Fecha de o 12 DE JUNIO DE 1 872 

|; Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

1d Sel HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SAENZ MORA MARIA LORENA 

Fecha de Maliniónio: 15.DE JULIO DE 2017 y 

Nombres del padre: ORMAZA FRANCISCO 

' Nombres de la madre; SERRANO SILVIA MARGOTH 

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

información certificada a la fecha; 12 DE OCTUBRE DE 2017 

a CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6- 

N* de certificado: 170-061-17538 

a AI 
1-17538 

La institución o persona ante quíen se presente este certificado deberá valdardo enchttpsAdriual.ragistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGÍDAC An. 4,” 

Vigencia del cosumento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documenta escriba a enlincallo y 

              

          

    

      

  

  ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Cbril, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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: que ta fotocopia que antecede está conforme con el 
p ORIGINAL que me fue presentado en.....U O. hojals). 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
Número único de identificación: 1712087874 

Nombres del ciudadano: “SAENZ MORA MARIA LORENA E 

Condición del cedulado: CIUDADANO 2% Pigi Rs: 

Lugar dez nacimiento: ECUADORÍPICHINCHAQUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de fácimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1973. 

  

| Nacionalidad: ECUATORIANA: 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: ¡SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil: CASADO ds 

Cónyuge: ORMAZA SERRANO CARLOS ANDRES ki 

¿Fecha de Matrimonio: 15 DE JULIO DE 2017 . 

Nombres del pda: SAENZ JULIO CLEMENTE 

d Nombres de la Made: MORA MARIA TERESA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha; 12 DE OCTUBRE DE 2017 

neos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCE 

N? de certificado; 1739-061-17554 

A 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persora 3nle quien se presente este certificado deberá validarto enhttps:/MIriual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y a 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivit, 
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EPÚBLICA DEL ECUADOR - 
eccion Ed de Res gisteo Che, idenglicación: y Cedillación 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL-. 

¡Número de Regístro: M - 080 - -000783 - 54 . 

; Con ECUADOR, provincia de PICHINCMA. cántor QUITO” parroquia IÑAQUITO el cla ue Nay, 15 DE JULIO DE. 
2017, al que suscnts, Jefe ce Registro: Curl exbende la presente acta de matmonio de 

HOMBRES y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE CARLOS ANDRES ORMAZA SERRANO - nido ar ECUADOR. A 
- ptovincia de PICHINCHA. cantes QUITO. parioqiita SANTA PRISCA al 12 DE: ¡JUNIO DE 1972 de nacsnaldad 

A , ECUATORIANA ide pruolesión EMPLEADO: PRIVADO ¿can cena /pasapone: Nes 1706552104 Honucilrads ar 

- CUMBAYA . de estado cv DIVORCIADO dia de A ORMAZA y Y SILVIA MARGOTH SERRANO E 

HOMBRES Y APEL DOS DE LA CONTRAYENTE. MARIA LORENA SAENZ. MORA. nacida en ECUADOR 

¿provincia de PICHINCHA: canión QUITO: parroquia SANTA > PRISCA el 21 DE DICIEMBRE DE- 1973 sa 
nacanalliad ECUATORIANA de peolesión EMPLEADO PRIVADO con cosuiaipacaporta No. 1712087871 
domictada sn az de estado emil DIVORCIADO pes de Juno CLEMENTE SAÉNZ t MARIA TERESA P 
MORA 

sd 

OBSERVACIONES ii, Tala SS sd 
CONTRAYENTES. DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN, EL CONTRAYENTE PRESENTA: SENTENCIA DE , 
DIVORCIO. CONTRAYENTES DETERMINAN: DE MUTUO ACUERDO QUE LA ADAMS ERRAION, DE La 
SOCIEDAD CONYUGAL LO EJERCERA MARIA LORENA SAENZ MORA. 

dE 

  

    

  

AA E 

A 2 ¿o LR Sue, 
AAA oz z E lira E delegado ftrmra de la contrayerte ROTA 

JANTTH ALEXANDRA ESPARZA GETAMCOUAT MARIA LORCHA SAENEMORA CARDO ANCRES: IRALA SERMANO 

E O a, : ÍA mE rs 
a q a o 

E) GO Le ls y q. ! a 

: loe ea fte 
SAMANTHA VEPEZ SALHZ JOR FRARCIZLO YEPEZ SANT > GUERIA ALVEAR 

(Gssorletios — S ' 

108 ligo > UN 
LARQOURÁ MONSERRAT PALACIOS SARTIA 

Ñ 
Lugar y Fecha de Matrimonio 
QUITO. 18 DE JULIO DE 2017 as 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

L BL: BL 7 M2 82: BL -= 
a 

NARGIHADO 

REPU DEL ECUADOR 
Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR pu ñ AS 
  

  

- INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
. REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: M - 080 - 090783 - 54 ! 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, carión QUITO, parroquia IRAQUITO, al día de hoy. 15 DE JULIO DE 

2017, el que suscriba, Jefo.ca Regisim Cif, axiende la presente acta de malrimonio de:   
NOMBRES Y APELUDOS DEL CONTRAYENTE: CARLOS ANDRES ORMAZA SERRANO . nada en ECUADOR, 
provincia de PICHINCHA, tantón QUITO, parroquis SANTA PRISCA el 12 DE JUNIO DE 1972 der nacionalidad 

ECUATORIANA de profesión EMPLEADO PRIVADO con cádutojpasaporia No 3+706552104 domiciliado em 

CUMBAYA,, de estado cil DIVORCIADO hijo da FRANCISCO DRIMAZA y SILVIA MARGOTH SERRANO. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE La CONTRAYENTE: MARIA LORENA SAENZ MORA , nacida en ECUADOR, 4 

provincia de PICHINCHA, camión QUITO, parroquía SANTA PRISCA al 21 DE DICIEMBRE DÉ 1973 de 

nacionalidad ECUATORIANA de profesión EMPLEADO PRIVADO <on cédumipasaporia No. 1712087871 
domicifacia eh CUMBAYA , de estado civli DIVORCUADO hija de JULIO CLEMENTE SAENZ y MARÍA TERESA 

WORA - 

OBSERVACIONES ! 
CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN, El CONTRAYENTE PRESENTA SENTENCIA DE 

DIVORCIO. CONTRAYENTES DETERMINAN DE MUTUO ACUERDO. QUE LA ADMINISTRACION DE LA 

SOCIEDAD CONVUGAL LO EJERCERA MARÍA LORENA SAENZ MORA N Ss 

A 

a, LULA LILA Linuabanu ARO PIES 
    

    

  

| 00002200 e NENE 

Ema dsisgado . fema da la contraysota * : | 

Map apar Pb | 

tesiigo taxiga testigo ' 
ZAMAMTNA VEPEZ IAJENZ 032 PAAMCIBCO TEFEZ SALEN UNA DUERRA ALVEMA | 

, 

tesiigo 
CAR L OIADRARAT PALACIOS GARTA 

MA A 
Lugar y Fecta de hatrímonio: ” derora per DAYA, DUETO. 13 DI JULIO DE DAT | 

QUITO, 35 DE JULIO DE 2047 | 

Información certificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: FLORES ARMAS LILIÁN GUADALUPE 

N” de certificado: 183-175-28441 

a 
AS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

___ Documento firmado electrónicamente 

  

    

      

    

  

        

 



Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

EB2 SL TL RAT ALTE BL 

mia REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

  

      

  

RAZÓN: Mediante Escribyra Pública realizada en la NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN Eutmiomas 
GUITO, de fecha, 12 de octubre del 2017, el matrimonto existente entra: CARLOS 

ANDRES OKMAZA SERRANO con MARIA LOREMA SAEMZ MORA, celebran 

CAPITULACIONES HATRIMONIALES.- Documento que se archiva com el Hi". 
2017-1588. Quito, 18 de ATAN pz. SUrker.! NO, 472854. —NUT: 2017- 

536263. v.V. GA 
b 0 = -£3 < y 

IT EA NA 
a ES y A LR PON 

e A 
o e 

Información certificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Ernisor: FLORES ARMAS LILIAN GUADALUPE 

N” de certificado: 183-175-28441 o ; NES 
ie. E A... AA 

OS Director Genera! del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

- De conformidad a lo dispuesta en el crticulidT18 de ta 
+ QM Ley Notarial. doy fe y CERTIFICO que el presente 

documento, es fiel compulsa del documento que obra 

de 2. foja(s) utiles) que me tue presenlado pera 

este efecto y q seguido devolvi al interesado. 
N Quito, a A Mébocccncnnonsorononoso 

  

     Dra. Pa Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO   



Ss REPÚ BLICA DEL ECUADOR PF Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706520291 

Nombres del ciudadano: PEREZ SERRANO GABRIELA DEL CARMEN 

> 1708820294 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1966 

17] E 
L-) 

2 
[-] + 
pl 
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== 
pet 
5 
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Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO       

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PEREZ RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SERRANO VICTORIA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 188-170-06854 

MN 
g88-170-048 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

      

  

  

  

            

        

    

  

    | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mia REPÚBLICA DEL ECUADOR | ra noc 

REGISTRO e 

  

  

  

    

¿1% N* de certificado: 185-170-06799 
Os 
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Número único de identificación: 1707007140 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ SALGADO GUIMARAES JUAN 

MANOEL 

«Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RANGEL QUINTANA DENIS ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: VASQUEZ NELSON EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la Madre: SALGADO GUIMARAES MARIA 

Nacionalidad: BRASILEÑA 

Fecha de expedición: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ne REPÚBLICA DEL ECUADOR GA eericacóny Cabaación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706552104 

Nombres del ciudadano: ORMAZA SERRANO CARLOS ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1972 

em 
Ll 

ES 
La 
Eo 
ll 
E 
— 
a 
ES = 
sa SE 
UE] 
El 

á NN Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

  Instrucción: BACHILLERATO     

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SAENZ MORA MARIA LORENA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE JULIO DE 2017 

Nombres del padre: ORMAZA FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SERRANO SILVIA MARGOTH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 182-170-06828 

All 
82-170-06 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(OHregistrocivil.gob.ec 

    

    

          

  

      

  

            Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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PROFESIÓN O 'ACIÓN 
A : 

aro EMPLEADO SANO EA3304222 ana No 

"APELLIDOS Y NOMBRES DEL Dre A 
Ags peña es 1 

PEREZ RODRIGO PN 
Eb e 

APELLIDOS Y NOMBRES Di 
SERRANO VICTORIA CHA MÍA z 

ep oA, FECHA DE EXPEDICIÓN ; 3    

E CERTIFICADO DE VOTACIÓN — 
4 4 DE FEBRERO 2013 7 enel 

MEPTIPADEL ECUADOR 
WEI LAA TA 

036 036 - 080 1706520291 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CRECCIÓN GENERA! LE REGISTRO CAL 

e es ISATFICACIÓN Y CCU IÓ 

CIUDADANA 
APEUDOS 1 NOMBRES 

  

caldo 02 2 4370655210-4 

ORÍJAZA SERRANO a 
CARLOS AÑGRES 
LUGARDE NACHAMO > 
PICHRICHiA 
QUITO - 
SANTA! Priaca 
AMO Acacrzas2 
NACIONALIDADECUATORIANA 

SEXO HOMBRE - 
ESTACIÓ CIVLCASADO 
MARIA LOREMA 
'“SAEHZ MORA 

  

tsmRUccióN 
BACHILLERATO 
APELUDOS Y MORURES DA pa 

FRANCISCO al 
APALIDOS Y Mo bee 7 MORIFES Ta SERRAÑO EVA manso y 
LUGAR Y FEO Dir 
QUO a 
2017-09-28 
FECHA DE Exaacias: 
2127-08-23 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

De confonnidad aun is alspuesto es el Art, 18 de la Ley 

Notarial, dey te y ESERTIFICO que el presente 

documento us Mel ops DEL ORIGINAL, y que obra 

de.. co fajas) útiles), que Me fue presentado para 

A devolvi al interesado. este efecto y que 58 OTAN 

A 1 Meoonccnnnnnnnannnno» 

Dra. Padia'Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTOÑ QUITO 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES , que otorga: GABRIELA DEL 

CARMEN PEREZ SERRANO, a favor de CARLOS ANDRES ORMAZA 

SERRANO Y OTRO, debidamente firmada y sellada en Quito, a seis de noviembre del 

- año dos mil dieciocho. 

       
    

   

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

TARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

¿Wa Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



  

  

    

  

                              

A 
-— CONSEJO DE LA 

JUDICATURA pe 
| ll UU | l 

Factura: 002-002-000065584 20181701037002057 

Sana Ay 
Pd te 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA Y Qrr 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO a o 
Z ll CAE 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701037002057 a AS Pto 

FECHA: DEL 2013, (14:54) 

TIPO DE DEP. 

ACTO O CONTRATO: DE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-11-2008 

60991 

OTORGANTES 

POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

VASQUEZ SALGADO 
GUIMARAES JUAN MANOEL POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707007140 

A FAVOR DE 

SOCIAL DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

      

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-11-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20181701002P05824 Í     

        

  

ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

SÉPTIMATDEL CANTÓN QUITO 

  

A 

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
BAVARIANAUTO COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 21 de noviembre del 2008, 

ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran actualmente a mi 

cargo.- TOMO NOTA: De la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 
OTORGADO POR: GABRIELA DEL CARMEN PÉREZ SERRANO: A FAVOR DE: 
CARLOS ANDRES ORMAZA SERRANO Y JUAN MANOEL VÁSQUEZ 
SALGADO, celebrada el 06 de noviembre del 2018, ante la Notaria Segunda del cantón 

Quito, Doctora Paola Sofía Delgado lLoor.- Quito, a VEINTISIETE. ¡DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO - SL. 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: a 

  

    h j 4 HEN MER MER E 
O ENCON 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESION DE PARTICIPACIONES CON MODIFICATORIA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 133881 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/02/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 171 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESION DE PARTICIPACIONES CON MODIFICATORIA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /06/11/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BAVARIANAUTO CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE ADJUNTA ESCRITURA MODIFICATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA SEGUNDA DEL DMQ CON 

FECHA 21/01/2019..- LA CEDENTE GABRIELA DEL CARMEN PEREZ SERRANO TRANSFIERE LA 

TOTALIDAD DE SUS 20000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 2000 A JUAN MANOEL VASQUEZ SALGADO GUIMARAES Y 

18000 A CARLOS ANDRES ORMAZA SERRANO..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 

NRO. 4548 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DEL 2008..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

TERCERA COPIA CERTIFICADA 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADO POR: CARLOS ANDRÉS ORMAZA SERRANO y MARÍA 
LORENA SÁENZ MORA 

QUITO, 12 DE OCTUBRE DE 2017 

Quito, 11 de abril de 2019



 



  

   

  

   

  

  

CORSEJO: DEL 
JUDICATURA pe 

Factura: 001-002-000077939 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

BAVARIANAUTO CIA. LTDA. 

SOCIAL 

DDN A 
20191701006000942 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20191701006000942 

AMARA ARIO(A) DEL ON QUITO 

11 DEL 2019, (14:44) 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE 

  

   NOTARIA SEXTA 
ANTÓN Quo | 

  

No. 

1792169801001 

  

  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: |12-10-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: |BAVARIANAUTO CIA. LTDA. 
N" IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: pe 213801001 

E TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LAS CAPNULACIONES MATRIMONIALES, OTORGADO POR CARLOS ANDRES ORMAZA 
SERRANO Y MARÍA LORENA SÁENZ MORA     
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Factura: 001-002-000046795 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20171701 

DEL 2017, 

OTORGADO POR 

Persona que 1 a No. . . E 
Tipo Intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad 

COMPARECIEN ORMAZA CARLOS sus 
Natural ANDRES DERECHOS CÉDULA 1706552104 NA TE 

POR SUS PROPIOS 
Natural [SAENZ MORA MARIA LORENA DERECHOS CÉDULA 1712087871 NA TE 

Persona Nombres/Razón social 

A FAVOR DE 

Persona que Ñ «E Documento de No. s . 
Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa Persona Nombres/Razón social 

Provincia 

. BENALCAZAR 

'ACIONES; 

ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

EZ €] A / 

y = 
NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL.CANTÓN QUITO—-——7 
7 

7
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/ 

ESCRITURA PÚBLICA N*: 2017-17-01-006-P04951 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR: 
CARLOS ANDRÉS ORMAZA SERRANO 

Y 
MARÍA LORENA SÁENZ MORA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 
ES 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, jueves doce (12) de octubre del año dos mil 

diecisiete (2017), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura: los “cónyuges, CARLOS 

ANDRÉS ORMAZA SERRANO y MARÍA LORENA SÁENZ MORA, por 

sus propios derechos y por los que representan de la . sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí. Los comparecientes declaran ser 

de de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edo, de estado civil 

casados, de ocupación empleados privados, domiciliados en está ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano; hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la Notaria 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

1



Tamara Garces Almeida 

Notaría Sexta 

> Quito D.M. 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamientó 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

o seducción; y, autorizándome para que obtenga la información del 

Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad 

con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrito con 

esta Notaría, me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

“SEÑORA NOTARIA.- Sírvase en su registro de escrituras públicas, 

insertar las capitulaciones matrimoniales, sujetas a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a otorgar la 

presente escritura pública, los cónyuges CARLOS: ANDRÉS ORMAZA 

SERRANO, ecuatoriano, domiciliado en Quito, de estado civil casado y 

MARÍA LORENA SÁENZ MORA, ecuatoriana, domiciliada en Quito, de 

estado civil casada, quienes de conformidad con lo: dispuesto en el 

artículo ciento cincuenta y siguientes del Código Civil, convienen en 

otorgar capitulaciones matrimoniales, de conformidad con las siguientes 

reglas. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los comparecientes contrajeron 

matrimonio el diecinueve (19) de julio del dos mil diecisiete (2017), en la 

ciudad de Quito. Hasta la presente fecha no han adquirido bienes que 

hayan ingresado a la sociedad conyugal constituida entre sí. TERCERA: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Uno.- Es libre y expresa 

voluntad de los comparecientes establecer el Régimen de capitulaciones 

matrimoniales que se aplicará al patrimonio de los comparecientes; 

acordándose que todos los bienes muebles e inmuebles, títulos valores, 

acciones y participaciones, certificados de depósito, toda clase de 

inversiones realizadas en el Ecuador o en exterior, de cualquier 

naturaleza, presentes o futuros, adquiridos o que se adquieran, a título 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

integren tan solo el patrimonio personal del adquirente, sin que por 

ningún concepto, inclusive los frutos que de todos los bienes, formen 

parte de la sociedad de bienes. Dos.- En virtud de la presente escritura 

pública de constitución de capitulaciones matrimoniales, los 

comparecientes acuerdan excluir totalmente del Régimen económico de 

la sociedad conyugal. CUARTA: APORTE DE BIENES.- No se aporta 

ninguna clase de bienes al haber de la sociedad conyugal, ni entrarán a 

formar parte de la misma, los bienes que por mandato del artículo ciento 

cincuenta y siete del Código Civil, deben componer el haber de la 

sociedad conyugal. QUINTA: PASIVO.- Cualquier pásivo o deuda, 

presente y/o futura, será de exclusiva responsabilidad del obligado y de 

ninguna manera responderá el otro, ni la sociedad conyugal a formarse. 

SEXTA: LIBRE DISPOSICION DE BIENES.- Los comparecientes, 

durante el matrimonio, tendrán libre y total disposición de los bienes 

propios y la facultad expresa de disponer de | los mishiós: sin ninguna 

clase de limitaciones, ni de los requisitos especiales inherentes a los 

bienes comunes de la sociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES.- Las reglas pactadas en las presentes capitulaciones 

matrimoniales, recaen también sobre bienes inmuebles en herál que 

los comparecientes tengan a la fecha de este instrumento o puedan 

adquirir en futuro a cualquier título. OCTAVA: INSCRIPCIONES..- De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento cincuenta y uno del 

Código Civil, las capitulaciones matrimoniales constantes del presente 

instrumento, se anotarán al margen de la partida de matrimonio y serán 

inscritas en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito y de otros 

cantones si fuere el caso. Usted señora Notaria, se servirá agregar las 

demás formalidades de estilo para la plena validez del presente 

instrumento público.”.- Hasta aquí, la minuta que queda elevada a 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pu 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
   

  

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO       

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712087871 

Nombres del ciudadano: SAENZ MORA MARIA LORENA | 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORMAZA SERRANO CARLOS ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 15 DE JULIO DE 2017 

Nombres del padre: SAENZ JULIO CLEMENTE 

Nombres de la madre: MORA MARIA TERESA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2017 

Entrar CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 173-061-17554 

a | | Il ll ll | l | l ing. Jorge Troya Fuertes 

ro aa Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

      

  

        

  

        

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Sirécción e qe-Registro. 

  

im, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Pireccion Gonecal de Registro Civ, ientificación y Cedulación 

a 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL. 

Número de Registro: M - 060 - 000793 - 54 

Er EGUADOR prowncia de PICHINCHA carton QUITO parroquia IÑAQUITO el dia Ue tc 15 DE JULIO DE 

2017 el que susente Jete de Registro Cil. exbende la presente acta de Matinnomó de 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL GOMTRAYENTE CARLOS ANDRES ORBMAZA SERRANO nado er ECUADOR 
pronta de PICHINCAA. cantón QUITO. parroquia SANTA PRISCA el 12 DE JUNIO DE 1972 du nenmunabgad 
ECUATORIANA de prulesión EMPLEADO PRIVADO con ceoila/pasapcie Na 12068523104 tomado en 

EUIMBAYA, de estado civil DIVORCIADO hyo 08 FRANCISCO ORMAZA y SILVIA MARGOTH SERRANO / 

HOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTT MARIA LORENA SAEMZ MORÁ  nscidz en ECUADOR 
erovincia de PIGHINCHA. csvión QUITO parroquia SANTA PRISCA el 21 DE DICIEMBRE DE 1973 ce 
nacionalidad ECUATORIANA de profesion EMPLEADO PRIVADO con cedufarmasapone No, 1712087371 
domeuladz =0 CUMBAYA . de estereo cr! DIVORCIADO “ia 23 JULIO CLEMENTE SAENZ y MARIA TERESA 

MORA 

, Xx 
OBSERVACIONES S 
COMTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN, El COMTRAYENTE PRESENTA SENTENCIA DE 

DIVORCIO. CONTRAYENTES GETERMINAN DE MUTUD ACUERDO QUE LA ALINEACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL LO EJERCERA MARÍA LORENA SAENZ MÚRA 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN /OCUPACIÓN: 
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APELLIDOS Y "HOMERES óE PADRE 
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025 925 - 095 INURFAZ OA 

JUNTA No, Ñ Húnsno. z 
R ORMAZA SERRANO CARLOS uo 

y E AFELLIDOSY HÓMORES 

PICHINCHA 
PROVINGIA + SIRCUNSSRIeCIÓN: 4 

QUITO 
CANTÓN : ZONA: 1 

RUMIPAMBA 
PARRGQUIA 
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ELECCIONES 

2017 
SARANTIZAMOS 
TI DECISIÓN 

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUETICOS Y PRIVADOS    

BAP IGHM AS 

      

   
   SR 
  

NOTARIA SEXTA. En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
gue la fotocopia que antecede está conforme con el 
RÍGINAL que me fue presentado en.......s1.> hojals). 

SR    
   

Quito a, 

    NOTARIA SEXTA CANTÓN QUITO 
a     e 

   

    



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

A AN
 

Se
 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por Verónica Mieles 

G., Abogada profesional con matrícula diecisiete guión dos mil seis guión 

quinientos treinta y cuatro del Foro de Abogados de Pichincha.- Para la 

  

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les fue por mí la 

Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo 

de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

N/E.M.P 

/ . 

| dl lu 
CARLOS ANDRÉS ORMAZA SERRANO 
C.C. OESSUOA | | ; 

       
  

Leruasaua 
MARÍA LORENA SÁENZ RA 

CS 11208737 y 

  

Tamara Garcés Almeida 
oz Notaria Sexta del cantón-Quito” 

4 
«
S



+
 

pas REPÚBLICA DEL ECUADOR a 48 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706552104 

Nombres del ciudadano: ORMAZA SERRANO CARLOS ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SAENZ MORA MARIA LORENA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE JULIO DE 2017 

Nombres del padre: ORMAZA FRANCISCO 

Nombres de la madre: SERRANO SILVIA MARGOTH 

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 170-061-17536 

all | | | | | | l Il Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

EdUcOnas Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

== A _ — Documento firmado electrónicamente 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

      

  

      

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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dx INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SIPERIGA PAPA RO RUE 

APELLIDOS Y NOMENES DEL PAE 
SESCUULICOLEMENTE 

- APELLIDOS Y NOMBRES DeL mbr 
HORAS MAR:O TERESA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
SuUmTE S 

WAR pAResEr 

tn Epia 
    

   
   

    
qUIT0 20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
PRA 

Lspooas, 

  

  

  

ELECCIONES 

2017 
GARA! 
TI OECITION 

  

CIUDADANA (01 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFR£GO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

E tz CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

MIPAGAL 

  

  

    

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en... 

  

Lx S.hojals). 

12 0CT 2017    

      TAMARA GARCÉS ALME 
NOTARIA SEXTA CANTÓN QUITO 
e A A a y 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Se otorgo ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, en fe 

de ello  confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de las 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, otorgado por CARLOS ANDRÉS 

ORMAZA SERRANO y MARÍA LORENA SÁENZ MORA, debidamente firmada y 

sellada. Quito, a once (11) de abril del dos mil diecinueve (2019). — 

 



De 

  

O 
IS 1 id

 

No. 1:59 

A PA A SAN 

Drs. ts 0 tte sr TA] 

CERTIFICO 
sue es fiel copia que se confiere CC: . 

aLart. 9 de la Ley del Sistema Nacional 277 >]. o 

ve Datos Públicos, en concordancia 20 2 

41 122 de la Ley de Registro Ch, u= ” = lór 

¿Gedulación, que reposa en el asc!/o: 

Físico 4) Electuó: Leo 1 7] 

DIRECCICA dai. LA — 

FECC: ProOwmciAL E] 
JEFATURA GAMTOMAL E 

JEFATURA ME ÁREA —, 

LEGADO DE La BI 
REGISTRO CIVIL, antros > 

Y 

  

   

   

ETS 

   

A 

| F7. 4 gd 
py 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO



e 
we 

HA 

" 

a 
y RO E 

SCAR » 
q er 

 



 


